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PODER LEGISLATIVO

Audiencia Pública Legislativa

Córdoba, 23/12/2025- 

Visto: .. Y Considerando: ... 

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA EN EL 

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

DECRETA: 

	 Art. 1 CONVÓCASE a Audiencia Pública Legislativa, en los términos 

del artículo 1º inciso d) de la Ley Nº 9003, y su modificatoria Ley Nº 9163, 

a los efectos de que personas jurídicas y humanas eleven sus opiniones, 

consideraciones, observaciones u objeciones que consideren de interés re-

feridas a las condiciones morales y técnicas del postulante a Fiscal Adjunto 

de La Fiscalía General de la Provincia, abogado Néstor Alejandro Gómez. 

	 Art. 2°.- En cumplimiento a lo prescripto por el artículo 6º de la Ley Nº 

9003 y sus modificatorias, se consigna que: 

a) La Audiencia Pública Legislativa se desarrollará el día viernes 26 de 

diciembre de 2025 a partir de las 10:30 horas en el Palacio Legislativo sito 

en Av. Emilio Olmos 580 ciudad de Córdoba. 

b) Datos del postulante a Fiscal Adjunto de la Fiscalía General de la 

Provincia, abogado Néstor Alejandro Gómez: argentino, nacido el 27 de 

marzo de 1968, DNI 20188217, casado; abogado desde el año 1993, re-

cibido en la Universidad Católica de Santa Fe. Antecedentes académi-

cos: Profesor Auxiliar, Catedra Derecho Privado I, Universidad Católica 

de Santa Fe, Facultad de Derecho, (1994 a 2002); Profesor Adjunto, Ca-

tedra Derecho Civil I, UCES, Delegación San Francisco, (2002 a 2008). 

Actividad profesional en el ámbito privado: ejercicio libre de la abogacía 

bajo la matrícula 5-343 expedida por el Colegio de Abogados de  la 

Quinta Circunscripción, en la ciudad de San Francisco, en CABA, en la 

ciudad de Córdoba y en la localidad de Alicia de la Pcia. de Córdoba, 

en asuntos Comerciales, tributarios/aduaneros, penales, financieros, 
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administrativos, etc. y ha brindado asesoramiento a La Piamontesa de 

Averaldo Giacosa y Cia SA, Coop. Lechera de Alicia Ltda, Micron/Fr-

jesarSRL/Akron, Clear Pack SA, Radiocanal SRL, Sanatorio y Clínica 

San Justo Privado SA y a otras empresas; Miembro del Directorio de 

EMUGAS SA de la ciudad de San Francisco (2012/2016), Presidente 

del Directorio de EMUGAS SA (2017a 2021). Experiencia en el ámbito 

público: Asesor Letrado adjunto de la Municipalidad de San Francisco 

(2008 a 2011), Secretario de Servicios Públicos de la Municipalidad 

de San Francisco (2011 a 2016), Secretario de Infraestructura de la 

Municipalidad de San Francisco (2017 a 2023), Concejal Electo de la 

ciudad de San Francisco, en uso de licencia, Vicepresidente de Lotería 

de Córdoba SE (diciembre 2023 a diciembre 2024); Defensor Adjunto 

del Ministerio Público de la Defensa desde febrero de 2025. 

c) Los datos consignados del postulante son un extracto y surgen del pliego 

remitido por el Poder Ejecutivo; pueden ser consultados en la Secretaría de 

Comisiones de la Legislatura de Córdoba y en la página de la Legislatura 

de Córdoba: legislaturacba.gob.ar 

d) Las entidades y personas humanas cuya participación se invita son 

aquellas vinculadas a la actividad jurídica y todas las que tuvieran interés 

en hacer conocer su opinión respecto a la postulación mencionada, quie-

nes podrán inscribirse desde la página web de la Legislatura, a cuyo fin las 

oficinas correspondientes harán las adecuaciones pertinentes de tal modo 

que sea fácil, visible en su portada y amigable para el usuario la inscripción. 

e) Cada entidad podrá estar representada por no más de dos (2) miembros. 

Los arts. 3 y 4 son de forma. Decreto. Nº 2025/DEC-00000403.- 

Fdo.: Myrian Prunotto – Vicegobernadora, Presidente de la Legislatura Pro-

vincial; Guillermo Arias – Sec. Legislativo. -  

Los interesados en participar de la audiencia pública deberán inscribirse a tra-

vés de  la web oficial del Poder Legislativo https://legislaturacba.gob.ar  o al 

mail de los responsables de la Comisión de Asuntos Constitucionales Justicia 

y Acuerdos, y de la Dirección de Comisiones: Ab.magalimiranda@gmail.com 


